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días dripari pir» lo» d'nn» Riifblo» de la m i i m i pro-
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f.a» leyes, á rdrne» y ammcioi que se manilen p u 
bl icar eu los Boletiaes oficiales se lian de r r iu i t i r a l 
Géfe polí t ico respectivo t por tuyo comlucto se pasa
r á n á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptiía de esta disposición i los Señores Capitanes 
generales (Ordenes tic 6 ¡Je / ibri l / cj de ¿¡¡oslo de 
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Sección dé Foinénta=]Suni. 92. 

1 Et Exentó. iSr.1 Vtésidinté de lá Asociación ge-
riérát dé Gariiideios del Reinó con fecha i." del ac' 

~(' »Consígiiiente & lois''principios de lás áclaales 
inslitupiqhp^ pólílicas Aé la Mbiiárquíá y á la ignal-

, cíatí He derechos que para todas las clases de gana-
k ñeros, establecen las leyes vde 18 de Junio y & de 

Agosto de 1,813 y aS de Setiembre de 1820, re-
producidas por los Reales decretos de 6 y 23 de 
Setiembre de 1836 i la Asociación general de Gana-

1 tleros del Reino en acuerdo de las Juntas de otoño, 
(aprobado provisionalmente por Real orden de 27 
de Mayo de 1837) declaró, que en adelante deben 
tener voto todos los ganaderos que reúnan los re
quisitos legales, sin distinción de serranos ni ribe
riegos; y ser convocados unos y ¿tros á las Junlas 
generales de la propia Asociación en los términos y 
para los objetos que disponen las leyes vigentes del 
ramo, mediante que según otra Real orden de i 5 
ele Julio de i836 reproducida por Real decreto de 
27 de Julio de i83g, siguen en observancia basta 
que por otras se deroguen ó reformen. 

Por lanío la .Comisión permanente dé la Asó^ 
ciacion:. ha acordado • anunciar, que el dia 2'5 de> 
Abri l próximo lian de empezar las Junlas generales 
del presente año, reuniéndose en esta Corte en la' 

> ¿asa propia «le la Asociación calle de las Huertas 
número' 3o, á las que podrán asistir los ganaderos 
criadores que guslen con tal que desde un año áii-, 
tés hayan tenido y tengan, por lo menos, i5o ca-: 
bezas de ganado lanar 6 cabrío, ó 25 vacas, ó 18. 
yeguas de su propiedad, lo que deberán acreditar 
con certificación del Ayuntarmenlo del pueblo don
de hayan pagado las contribuciones coirespondien-
les á dichos ganados en el año anterior, presentán
dola untes del indicado dia. de Abril cu la Secre

taría de la Asociación. Los individuos que constan 
matriculados en .las.cuadrillas de ganaderos de sier-
ras .y;,tierras llanos con el número de ganados refe
rido, no necesitan presentar otro documento. 
. Peí mismo modo podrán reunirse varios gana

deros de una ciudad, villa, lugar ó partido para 
elegir un personero ó apoderado con los espresados 
requisitos legales, que presentando la mencionada 
certificación, y el poder, ó credencial de sus comi-
tentís , asista en su nombre á las citadas Juntas, y 
en ejlas proponga y acuerde con los demás vocales 
necesarios y voluntarios cuanto considere conducen
te.á.lá conservación'y prosperidad de la ganadería. ' 

Los ganaderos que sé hallen constituidos en a l 
gún, empleo ó cargo público de servicio del Estado 
que jes impida. la asistencia, podrán por medio de 
sus encargados enterarse de cuanto ocurra en las 
mencionadas Junlas generales, y esponer lo que 
conceptúen conveniente." 

Lo que se insería en el Buktin oficial para su 
publicidad. León & de Febrero de 1847.=Fran
cisco del Busto.—Juan Nepornuceno de Posada 
Herrera, Secretario. 

Sección de Fomento.=:Núm. 9 X 

E l Sr. Ge fe político de Ser!Ha con.-fecha 29 de 
Enero próximo pasado me dirige el anuncio si
guiente. 

'•,' » Feria en Carmona=Concedida por S. M . la Roí-
•n^íNueslra Señora (Q. D. G.) una fbiia fiara esla 
cuidad en los dias 22, 23, y 24 de Abril de cada 
año á. contar desde el présenle inclusive, su aynntn-
mienlo conslitucional tiene adoptadas las medidns 
necesarias para la mayor utilidad y convcnicnciu de 
los concurrentes á este mercado. 

A mas de la que de suyo ofrecen la escelente 
posición topográfica de esla población, y la capacidad 
de sus numerosos establecimientos de hospedaje pú 
blico, cuenta el ayuntamiento con un estenso local 
de mercado á la izquierda de la salida de esta ciudad 
para la de Sevilla; cuenta ademas y ofrece á los en
tradores dv; ganado, con una dehesa de ínas d¿ f i n o 
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ianegas de tierra inmediata al mercado mismo, en . 
donde podrán pastar sin retribución alguna dos dias 
antes de la feria, y las noches de los de ella, lodos 
los que no sea posüila dejar entrar en los oliva
res, á causa del daño que pudieran producir en el 
arbolado; y por último, cuenta y ofrece á los HIÍST-

rrios entradores con la facultad de pastar también 
en los dias y noches indicadas, sin retribución de gé
nero alguno, á los ganados de cerda, lanar y; caba
llar, en loda la estension de olivares del término de 
esta ciudad desde sus muros mismos hasta uiiá le-
gua de distancia de ella. • , > 

E l ayuntamiento se promete que supuestas tales' 
ventajas, á lasque también puede agregarse la de ser 
la feria libre de todo derecho y arbitrio municipal 
y las que ofrecerán las veredas recién deslindadas jal 
efecto, como asi mismo los numerosos aguaderos 
preparados también con este objeto; los criadores de 
ganados y especuladores en los mismos, ayudarán con 
su concurrencia á establecer, en el centro de Anda
lucía un mercado digno de tan rica provincia, y en: 
el que desaparezcan los defectos de que por necesi-1 
dad adolecen la mayor parte de los que hasta ahora: 
existen establecidos. 

. Carmona ?.4 de Enero de i847 .=El alcalde pre
sidente, Antonio Lasso.dc la Fuga.—P. A. D. l. A¿ 
Antonio Trigueros, Secretario." • 

i Lo ijiie se inserta en el Boletín oficial -para su; 
publicidad. León 8 de Febrero de 18¿ij..~Francisco 
del fíusto.=:Juan Nepomuccno de Posada Herterú, 
Secretario. • >• -• < * < 

Continúa el Reglamento general para el establevi-1 
miento y con ser vacien de la estadística. 
Art. 89. Siempre que para hacer un cálcalo Cual

quiera sobre los aprovechamientos de un monté ó 
bosque sea preciso estimar la totalidad de sus leñas, 
maderas, pastos, resinas, etc , se escogerán dos cuar
teles ó distritos de aquel, el uno entre los mas pro
ductivos y fecundos en el aprovechamiento que se 
trata de evaluar, y otio entre los mas estériles ó' 
improductivos bajo este concepto; se apreciarán los 
de cada uno de estos dos cuarteles; se tomará , eji 
término medio, y el resultado será el valor del apro
vechamiento que se busca para todo el monte ó bos
que. Si los cuarteles de este último ofreciesen dema
siada variedad en el valor de cada uno de sus apro
vechamientos, deberán tomarse entonces dos ó mas 
cuaiteles, de los mejores y otros tantos de los peo
res para sacar el término medio. 

Art. 90. Cuando los montes y bosques no se es-
ploten bajo, un sistema regular, sino que .todos, sus 
aprovechamientos se beneficien arbitrariamente, y. 
sin sujetarse á regla alguna, se harán las evaluacio
nes como si se esplotasen regularmente y conforme 
á los buenos principios de selvicultura. 

Art. 91. Ningún monte ó bosque sin embargo 
será evaluado sino por los aprovechamientos ordi
narios que dé ó pueda dar comparado con otros.de 
la misma clase, y no por los estraordinarios que se
ria susceptible de producir adoptando mejor Sistema 
de cultivo ó variando la clase y calidad de sus pro
ductos: un monte, por ejemplo, esplotado como de 
leña ó carboneo, no será apreciado nunca como 
beneficiable en maderas de construcción, aun cuan

do ,16:. permitiese, la naturaleza 4e.su, arbolado.. .. 
La prevención del artículo anteiior se entiende 

en el supuesto de que no ha de variar de destino ni 
de la aplicación dada por sus dueños, ó según la 
costumbre del pais, á los montes y bosques. 

Art, 92. Del preducto de los montes y bosques 
se rebajarán los gastos ordinarios de entretenimiento, 
custodia, replantío y cualesquiera otros que deban y 
suelan hacerse para beneficiarlos, según su clase jr' 
circunstancias. ¡ ' 

Art. 93. Los viveros.ó criaderos de árboles serán, 
evaluados como tierras de labor de la primera cali
dad entre las demás del pueblo. 
- Art. 94. E l arbolado suelto de monte ó bosque 
que haya en alguna finca cultivada se considerará 
no productivo, y no será objeto de estimación algu-

; na; pero sí se evaluarán Iqs-frútalés que en ellas se 
encuentren por rázqn de Ja!; frutá. que ¡pueden rendir, 
agregándose su valor al de la heredad en que estén 
situados. E l producto de esta última no se emende-; 
rá nunca disminuido por la existencia del arbolado. 

Art. 95. .Los .vergeles ó .bosques de. frutales con 
un cultivo ac'cesoTÍb','comó ^rado; etc.,'sé" evaluarán 
por el producto anual medio de su fruto en año co
mún, añadiendo el del cultivo accesorio. 

Art. 96. E l , producto líqyido imponible d é l a s 
viñas se calculará rebajando del total que es capaz 
de producir durante un año común, suponiéndolas 
labradas sin trabajos ni abonos estraordinarios, los 
de cultivo^ cosecha,.acarreo de.' "la uva,. .elaboración 
de.vino y transporte al mercado mas..p,r,óxiino,.y:. 
además una justa parte del mismo ¿ juicio de los., 
peritos; pero que nunca.será mas de un décirrioqtim-
t'o por razbh de deterioro:''y reposición de las cepas; 
y láborés tieCesáínas con las nueVas que nada''p'ro'-í 
dticen. .... .... ^ = 

Art. 97. ! Él de los ólivarés sé esttihará: bajo b i 
ses análogas; pero sin la deducción que se indica en 
la última parte del artículo anterior. 

Art. 98. Cuando pudiese hacerse con mas como
didad, pero no con menos exactitud, el cálculo del 
producto total de los viñedos y olivares, tomando 
por tipo los precios de la uva y. aceituna en el año 
común, se seguirá este procedimiento omitiendo el 
fijar y deducir los gastos de elaboración del vino y 
aceite y su traspone al mercado. 

Art. 99. . La renta líquida imponible de los pra
dos naturales se calcula sobre su producto en año 
común, deduciendo lós gastos de cosecha y traspor
te al mercado cuando los haya, por no consumirse 
las yerbas en el terreno mismo antes de cortadas. 
Si hubiese varias en cada año, seguú las estaciones 
se apreciará el valor en todas. 

En los prados de esta clase, cuya producción es 
espontánea, no hay gastos de cultivo propiamente di
chos que deducir, fuera de los de abono y beneficio 
del terreno acostumbrados en el pueblo. 

Art. 100. Los prados artificiales se valúan como 
si fuesen tierras de labor de calidad análoga. . 

Art. 101. Los jardines, parques, alamedas, y en 
general todos los terrenos de que se priva á la agri-, 
cultura para destinarlos al recreo ú ostentación, no 
serán evaluados nunca en menos que las tierras de 
súpevior calidad del pueblo, recibiendo por el con
trario un valor doble ó triple de él de estas, según 
la clase de los mismos y á juicio de los péiitos. Las 
huertas serán evaluadas bajo el mismo principio en 
atención á lo escogido de sus productos.-
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Art. 102. Las minas y canteras noserán evalua
das mas que por la superficie de los terrenos ocupa
dos en suesplotacion, y según su; calidad, calculada 
por la de los circunvecinos. , 

Art. 103. Las salinas que no sean, de propiedad 
del Estado serán impuestas según las cantidades que 
á sus dueños satisfaga la hacienda pública, cuando 
por cuenta de esta se hacela fabricación óesplotacion 
de sales, y según el produciode estas con deducción 
de gastos, en el caso de ejecutarse aquellas operación 
nes por cuenta de los mismos dueños. 

Art. 104. Deben ser comprendidos en las eva
luaciones los productos de los canales y acequias 
de riego de dumiñio' particular ó ;de la comunidad 
de un pueblo, y los de la -pesca que de ellos y de los 
estanques y ríos de la misma propiedad se obtengan 
por arrendainitínto ó en otra forma convenienté'pa-
ra conocerlos, deduciendo de ellos los gastos de en
tretenimiento y reparó de lás construcciones. 

Art . 105. Los cañales de navegación serán eva-. 
luados como las tierras de mejor calidad>por el ter
reno que ocupan con las orillas adyacentes.-

Art. 106.- Cuando los terreóos que se hayan de 
evaluar sean de regadío,' y este ocasione algún des
embolso á los propietarios ó arrendatarios de ellos,1 
se incluirá esta'suma en los gastos de esplotacion. 

Art. 107. Si ailguna heredad cercada ó por cer
car cóijipréndiese diferentes especies de cultivo, los 
terrenos respectivbs á cada uno de ellos serán esti-; 
•nados separadamente como si formasen otras tantas 
fincas. • ' • : 
• Art. TO8. ' También se evaluarán por separado y 
en igual Forma'Vas dwersás especies de cultivo que 
llevase un terreno cualquiera á la.vez;; 

Art. .109. No se tomarán en consideración para 
evaluar el .prodücto de los terrenos'la: ^probabilidad 
de la destrucción de los frutos por pedriscos, inun
daciones ú otra calamidad semejante, etc., cuyos 
a'cciüentes rio áféctan á' 14 producción de " uh njódb 
continuo y permanente. 

•Ait. tro. Siempre que haya que evaluar terre
nos que no den aprovechamiento,alguno, pero que. 
puedan darle recibiendo una aplicación igual ó se
mejante á la que se dé á otros terrenos de la misma 
calidad, se hará cargándoles e l mismo producto lí
quido que á estos últimos. 
. Art. n i . Los terrenos impropios para el culti

vo, como cualquiera que sea su clase, ya deban es
ta circunstancia á su calidad, ya á las inundaciones 
y estragos constantes de lás aguas,- serán valuados 
según su producto medio anual, cualquitíra qué sea. 

Art. 112. Los edificios urbanos serán calculados 
por su renta líquida anual, lomada en el año común 
del quinquenio de 1842 al 1846. Esta renta se de
terminará deduciendo del producto total de los a l 
quileres una cuarta parte por huecos y reparos. 

Art. 113. Para conocer el producto de los al
quileres se consultarán las escrituras ó cualesquiera 
otros documentos que hagan mención de ellos y me
rezcan confianza para.los edificios arrendados con, 
estas formalidades, y sacando después por compara
ción los de los otros respecto á las cuáles no existan 
datos de esta clave. Ningún propietario ó inquilino 
podrá negar su exhibición al comisionado especial 
de estadística cuando lo reclame. 

.Art . 114. A falta de escrituras de arrendamien
to podrán también consultarse con fruto los precios 
de venta en las fincas euauenadas con anterioridad 
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para .deducir, la renta correspondiente, según el tanto 
por ciento que en cada población suelan rendir las 
propiedades urbanas, teniendo sin embargo presen--
te el aumento de valor que en varias han recibido 
las casas de algún tiempo á esta parte, y el estado 
de antigüedad de la fábrica al celebrarse el contra
to. 
. Art. 115. En los pueblos y distritos agrícolas de. 

corto vecindario, en que la evaluación de las casas 
presenta mayores dificultades, se empezará fijando 
gradúalmente los alquileres de las de clase mas in
ferior, y deduciendo por ccmpaiacion los de las de 
clases mas elevadas. La utilidad líquida de una casa, 
por reducida que sea, no debe bajar nunca de la que. 
se recularía á una tierra de labor de igual cabida y 
de las de mejor clase de la jurisdicción del pueblo eti
que la misma radique. 

Ai t . 116. Los edificios rústicos destinados á la, 
labranza son apreciados con . sepa ración de la here
dad ó heredades á que pertenecen, calculándose su 
renta por las. reglas que se acaban de manifestar; y 
teniéndose presente esta circunstancia al determinad 
los gastos de cultivo. 

Ai t . 1.17. Los destinados á molinos de. harina, 
aceite, tahonas, ingenios, y en general todos aque -, 
líos en que se ejerce una industria ó artefacto sujeto ¡i 
la contribución industrial, serán estimados solamente 
por ía renta correspondiente á la parte material del 
edificio, sus terrenos adyacentes, y ventajas de su si
tuación, sin consideración á la industria que en él. 
se ejerza, y sin comprender tampoco las máquinas 
propias de la in.sma industria, cuando no fOÍ mea par
le del fondo. 

Én el caso de no conformarse los dueños con la 
evaluación de los peritos repartidores, se hará ésta 
fijando el valor en venta de la finca, y en renta en 
el tanto por ciento en que se estime la de los edifi
cios de circunstancias iguales ó semejantes en el mis
mo pueblo ó inmediatos. 

En esta clase de edificios se deducirá la tercera 
parte del producto que se les evalúe. 

Art. 118. Es aplicable á las fincas urbanas lo que. 
queda establecido en el artículo 74 para las rústicas, 
respecto de que, aunque se evalúen bajo una misma 
base las de igual clase y cabida, no se adopte sin 
embatgo el principio de una estimación media uni
forme para todas ellas, sino que se individualice es
ta para cada una, teniendo en consideración sus cir
cunstancias particulares. 

'. En consecuencia, al apreciarse un edificio cual
quiera se considerará, no solo el producto líquido 
que puede producir comparativamente con otros se
mejantes, sino el mayor ó menor valor que pueda 
recibir por su posición mas ó menos favorecida, su 
mayor ó menor mímero de comodidades, la mejor 
ó peor proporción de sus havitaciones, su solidez ó 
deterioro-, etc., etc. 

Art. 119. También debe observarse el principio 
de no cargar mas á un edificio por cuota imponible, 
porque el mayor cuidado de su propietario ó inqui
linos, y los gastos que hagan ó hayan hecho poí 
mejorarle accidentalmente, contribuyan á aumentar 
su valor en renta; así como el de no aliviarle por 
igual concepto cuando el abandono ó negligencia de 
los propietarios ó inquilinos sea causa de que no pro
duzca lo que deberla producir en comparación con 
otros de iguales circunstancias. 

Art. 120. Para evaluar las utilidades líquidas de 
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la ganadería se fijarán préviamente los productos to
tales que á cada ganadero le reporta anualmente es
ta grangería, según el número y c"ase de cabezas 
de la de su propiedad; se reducirán estos productos 
á dinero á los precios que hayan tenido en el mer
cado mas próximo durante el iiltimo año, de esta 
can'idad se rebajarán los gastos de pastos, monte, 
custodia, entretenimiento y cualesquiera otros indis
pensables para la conservacicn y beneficio de los 
ganados, y el resto representará el producto líquido 
ó sea la cuota imponible. 

Art. 121. En esta evaluación se procederá sepa
radamente; no así respecto de cada ganadero, como 
respecto á cada clase de ganado en particular. 

A rt. i ' i i . No solo se tomarán en cuenta los produc
tos de la ganadería propiamente dichos, como crias, 
lanas, pieles, carnes, leches, quesos y demás, sino 
también los estiércoles y servicios agrícolas que pue
dan proporcionar, apreciando estos últimos á los 
precios corrientes en los pueblos, aun cuando los 
ganaderos los apliquen á la esplotacion de fincas de 
su propiedad, mediante á que en tal caso debe figu
rar su importe entre los gastos de esta última. 

Art. 123. Del nútr.ero de crias, cuyo valor se 
cargue al ganadero por cuenta de sus utilidades, se 
deducirá el de las que se calculen necesarias para 
conservar y sostener sus ganados con la totalidad de 
cabezas que posea á la sazón. 

Art. 124. Serán considerados como ganaderos, y 
se someterán en su consecuencia á las operaciones 
de evaluación que en tal concepto se efectúen con 
los de su pertenencia, los dueños de yuntas de labor 
destinadas á la agricultura, ya sea en tierras propias 
ü agenas. 

Art. 125. Se esceptúan únicamente los propié-
tarios de una ó dos yuntas, los cuales no se consi
derarán destinados al trato de la ganadería, cuando 
con ella labran directamente de su cuenta hereda
des de su pertenencia ó que lleven en arrendamien
to. 

Art. 126. Igualmente se evaluarán, pero con la 
escepcion de que habla el artículo anterior, las uti
lidades líquidas de los propietarios de yuntas de la
bor por el producto que sacan destinándolas al acar
reo de frutos propios ó ágenos, ó á otros trasportes 
cualesquiera, cuando por esta industria no pagüeir 
subsidio en virtud de las escepciones 7.a y 8;* del 
artículo 5.° del decreto de 23 de Mayo del año an
terior relativo á esta contribución. 

Art. 127. También tienen la consideración de 
ganaderos, para los efectos de la estimación de sus 
productos líquidos por la parte que les corresponda, 
todos aquellos que tienen dados ganados en arrenda
miento ó aparcería, cualquiera que sea el número 
de cabezas de su propiedad. 

Art. Los arrendatarios y aparceros la ten
drán únicamente cuando lleven mas de dos cabezas 
por cada especie de ganado mayor, y seis por cada 
una de ganado menor; pero se les descontará este 
mismo número cuando por pasar de él deban cal
culárseles las utilidades de los que posean. Esta 
disposición es estensiva á los que lleven por sí ga
nados de su propiedad. 

Art. 129. Los productos líquidos de la ganade
ría, si bien han de apreciarse bajo una misma base 
para todos los ganaderos y para cada especie de ga
nado, deben sin embargo sufiir una estimulación in 
dividual eu cada caso, según lo que se establece por 

los articules 74 y 118 respecto de la propiedad ter
ritorial rústica y urbana, abandonándose el princi
pio de una evaluación media para todos ellos. Así 
pues deberá tenerse presente. 

i . " Que las ganaderías mas numerosas son las 
que reportan mayores utilidades por la mayor eco
nomía en los gastos, mas grandes facilidades para 
el aprovechamiento de los productos y mas propor
ción de practicar en ellas las mejoras y adelanta
mientos de que esta industria es susceptible. 

(Se continuará.) 

ANUNCIO OFICIAL. 

En virtud de providencia judicial refrendada por 
el escribano cartulario D . Vicente Blanco de Lama-
drid, en. el número y Juzgado de Valencia de D . 
Juan, se cita llama y emplaza á todas las personas, 
establecimientos y corporaciones que se consideren 
con derecho á la adjudicación de los bienes con que 
se halla dotada la capellanía que fundó D. Francis
co García de Laguna el año pasado de 1772 en la 
parroquial de San Salvador de esta villa de Valencia, 
coa el título de San Nicasio, para que en el término 
de 30 dias contados desde la inserción de este en el 
Boletin oficial de la provincia, acudan á usar de él 
por medio de procurador legitimado en forma, bajo 
todo apercibimiento, pues asi está estimado en virtud 
de la pretensión de Rosa Barrientes, hija de Francis
co, para que se la adjudiquen como libres por el de
recho de patronato según las disposiciones vigentes, 
respecto á que el poseedor D. Silvestre .Beraza no se 
ha ordenado sin embargo de ser mayor de 25 anos. 
Valencia de D. Juan 26 de Enero de 1U47. 

CoUcciún dt interipcionts y ant i s í l tdadt i de Estremadu-a, bojn Jos 
auspicios de ¡a Comisión dt Monumentos históricos y artísticos de 

Cdeerts; por D* José de F'iú. 

P R O S P E C T O . 

• L i b r o grato i los iroantes de la antigíii 'dat! e spaño la , y curioso y 
a'un preciso á cuantos se ibteresrn rn las vicisituilrs snfrídas por u n 
país digno de volver al estado p róspero de que tanto ha drscfndido. 
I*oa que se prrcieir, pues, de buenos rs lremeíius tienen que mi ra r con 
predilección una obra que lea ayuda i comprender no mrnos e r o n ó -
mira y polí t ica, que monumentalmente, las circunstancias especiales 
de la región que les ha visto nacer; y los que de españoles, deben 
aceptar hasta con gratitud un trabajo uliltatnio, que al piso que se 
eatiende ¿ enumerar las desgracias de Ja IViiinaula en gen-ral como 
bases de. las tle Eatremadura, h a r á juego con los que .Mil duda se e n 
sayarán en las demás provincias , c o u c u r r i . m í o a la inquisk iun de 
todo lo sucedido en nuestra p a t r i a , ron lo cual podrá mejor juzgarse 
lo presente y el porvenir. 

Esta p roducc ión es t ambién muy iustrurt iva para la juventud, 
particularmente para la estremefia, la cual ni es justo ni coiiveiii*-n. 
te que ignore autrcedrnles h i s t ó r i t o s , y las privilegiadas cualidndei 
de su fértil suelo, para que un est ímulo verdaderamente pa t r ió t i co 
enrienda la noble resolución de emprender la res taurac ión de E s l r e -
madura , hasta dejarla en el .rango que debe ocupar entre los pueblos 
mas-cultos é industriosos; pu-s l a que uo se conoce bien , es i m p o s i 
ble sea estimado en todo su valor. 

U n voltímen en 4.° de 5o4 pág inas , buen papel é i m p r r s i i i n , á 
• 5 re. en rústica y 31 en holandesa. Se vende eu Cie r res , l ibrcn 'a de 
Concha jr Conipañia* 

L E O X : I M r i t K M T A TtE l .A V 1 C P A B HIJOS l i l i J1IÑÜ.N. 


